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MEMORANDO 

DTS 00968  

 

DE: PROCURADORA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y 
LA SEGURIDAD SOCIAL 

PARA:  PROCURADORES JUDICIALES I Y II PARA ASUNTOS DEL 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

ASUNTO: Oportunidad de traslado por vía administrativa de régimen 
pensional – Artículo 76 Ley 2381 de 2024 - Artículo 21 Decreto 1225 
de 2024- Intervención en procesos judiciales de ineficacia de 
traslado pensional. SU 107 de 2024. IUS E-2025-008136 

 

FECHA: 3 de febrero de 2025 

 
 
Apreciados funcionarios: 
 
De conformidad con la Resolución 377 de 09 de noviembre de 2023 “Por medio de 
la cual se distribuyen competencias y funciones entre las Procuradurías Delegadas, 
de conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 262 de 2000, modificado por el 
Decreto Ley 1851 de 2021 y se deroga la Resolución No. 150 de 2022", la 
Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 7 para Asuntos del Trabajo y la 
Seguridad Social, tiene la competencia para ejercer las funciones de intervención 
judicial, establecidas en los artículos 27 y 33 del Decreto Ley 262 de 2000, 
adicionado por la Ley 1367 de 2009, en relación con asuntos de salud, pensiones, 
riesgos laborales y en general de seguridad social. Así mismo, tiene a su cargo la 
coordinación de los procuradores judiciales I y II para Asuntos del Trabajo y la 
Seguridad Social, de acuerdo con las competencias otorgadas por el artículo 36 del 
Decreto Ley 262 de 2000, quienes intervienen ante los Juzgados Laborales del 
Circuito, Juzgados Laborales de Pequeñas Causas y Sala Laboral de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial; tutelas ante cualquier juzgado o Tribunal en los 
temas laborales o de Seguridad Social y autoridades administrativas, cuando a ello 
hubiere lugar y las demás intervenciones que se asignen o deleguen. Esta 
funcionaria Delegada interviene ante la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, Corte Constitucional y las demás intervenciones que le asigne 
o delegue el Procurador General. 

Con el propósito de dar cumplimiento a los deberes establecidos institucionalmente 
en torno a la coordinación del proceso de intervención judicial en Asuntos del 
Trabajo y la Seguridad Social, así como la necesidad de dar aplicación al artículo 
76 de la Ley 2381 de 16 de julio de 2024 “por medio de la cual se establece el 
sistema de protección social integral para la vejez, invalidez y muerte de origen 
común, y se dictan otras disposiciones”, se imparten los siguientes lineamientos 
para las actuaciones judiciales en los procesos de demandas por ineficacia del 
traslado en la jurisdicción: 

Como es de su conocimiento, los afiliados al Sistema de Seguridad Social en 
Pensiones que reúnen los requisitos de rango de edad y semanas de cotización 
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contemplados en el artículo 76 de la citada Ley, podrán hacer uso de la ventana 
de oportunidad de traslado por vía administrativa hasta el 16 de julio de 2026, 
siempre y cuando cumplan con el requisito de semanas de cotización exigidas a 
más tardar el 30 de junio de 2025, el cual dispone: 
 
 

“ARTÍCULO 76: OPORTUNIDAD DE TRASLADO. Las personas que tengan 
setecientas cincuenta (750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y 
novecientas (900) semanas cotizadas, para el caso de los hombres, y que les falten 
menos de diez años para tener la edad de pensión, tendrán dos (2) años a partir de 
la promulgación de la presente ley para trasladarse de régimen respecto de la 
normatividad anterior, previa la doble asesoría de que trata la Ley 1748 de 2014.  

Parágrafo: Los valores contenidos en las cuentas de ahorro individual de las 
personas que hagan uso de este mecanismo seguirán siendo administradas por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones hasta el momento en que se consolide la 
pensión integral de vejez o la pensión de vejez del régimen anterior.”  

 

Como consecuencia de lo anterior, se expidió el Decreto 1225 de 3 de octubre de 
2024 “Por el cual se reglamenta el parágrafo transitorio del artículo 12 y los 
artículos 57, 75 Y 76 de la Ley 2381 de 2024, relacionados con las entidades 
administradoras del componente complementario de ahorro individual y la selección 
de estas por parte de los afiliados, el régimen de transición y la oportunidad de 
traslado, respectivamente” estableció los requisitos que debe cumplir el afiliado para 
que opere la oportunidad de traslado de conformidad con el Artículo 11 del citado 
Decreto:  

 

“ARTÍCULO 11. Requisitos para la oportunidad de traslado. Para ejercer la 
oportunidad de traslado los afiliados deben acreditar los siguientes requisitos: 

 Un mínimo de 750 semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y como 
mínimo 900 semanas cotizadas, para el caso de los hombres. 

 Tener menos de 10 años para tener la edad de pensión. 

3. No tener reconocida la pensión o no haber recibido la devolución de saldos o 
indemnización sustitutiva. 

4. Haber recibido la doble asesoría. 

PARÁGRAFO. La oportunidad de traslado aplica igualmente para aquellas personas 
que se encuentran afiliadas a un plan alternativo de pensiones del Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad de que trata el artículo 87 de la Ley 100 de 1993. 

Para la administración de los recursos de que trata el parágrafo del artículo 76, las 
Administradoras de Fondos de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual 
seguirán cumpliendo con las disposiciones que se encuentran vigentes en materia 
de multifondos, debiéndole informar a los afiliados sobre el desempeño de sus 
aportes hasta que se consolide el derecho a la pensión de vejez” 

 

A su vez, el artículo 21 del citado Decreto, estableció las estrategias para la 
finalización de los procesos judiciales, en el entendido que Colpensiones y las 
Administradoras de Fondos de Pensiones- AFP, adoptaran las medidas 
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necesarias para finalizar los procesos litigiosos relacionados con la nulidad y/o 
ineficacia del traslado en razón a la oportunidad de traslado establecida en el 
Artículo 76 de la Ley 2381 de 2024. 

Las medidas señalas en el artículo en mención son: 

 

1. “Mecanismos alternativos de solución de conflictos. Con el propósito de 
resolver las controversias judiciales de manera más eficiente y menos 
costosa, sin perjuicio del desistimiento por parte de los demandantes, 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones y las 
Administradoras de Fondos de Pensiones facilitarán la celebración de 
acuerdos. Para ellos Colpensiones y las AFP podrán invitar a los 
demandantes a participar en reuniones con fines de conciliación, transacción 
o cualquier mecanismo que dé lugar a la terminación anticipada de los 
procesos de común acuerdo. 
 

2. Terminación de procesos litigiosos. Terminación de procesos 
litigiosos. Cuando se compruebe que el demandante efectuó su traslado al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida o viceversa en virtud del 
artículo 76 de la Ley 2381 de 2024, o que por ministerio de dicha 
normatividad es posible finalizar el proceso en razón de la carencia de objeto, 
los jueces de la República en el marco de su autonomía y durante los 
procesos relacionados con nulidad y/o ineficacia del traslado, podrán 
facultativamente decidir anticipadamente sobre las pretensiones de la 
demanda teniendo en cuenta que desaparecieron las causas que dieron 
origen al litigios. (subrayas nuestras) 
 

3. Trámite de doble asesoría y traslado durante el proceso judicial. En el 
curso de los procesos judiciales de nulidad y/o ineficacia de traslado o en 
aquellos eventos donde hubieren finalizado dichos procesos, Colpensiones 
y las Administradoras de Pensiones podrán adelantar los trámites de doble 
asesoría y demás administrativos que considere pertinentes para garantizar 
la efectividad de la oportunidad de traslado establecida en el artículo 76 de 
la Ley 2381 de 2024 y la terminación de estas causas litigiosas.” 
 

Tanto las Administradoras de Fondos de Pensiones Privadas como Colpensiones 
vienen otorgando la doble asesoría a los afiliados que cumplen con los requisitos 
descritos en el artículo 76 de la Ley 2381 de 2024 y como consecuencia de ello, el 
Fondo Privado de origen, por vía administrativa viene concediendo los traslados de 
régimen pensional con independencia de que exista proceso judicial en curso 
solicitando la ineficacia de traslado pensional. La intervención de los Procuradores 
Judiciales para Asuntos del Trabajo y Seguridad Social en los procesos judiciales 
de ineficacia, debe estar orientada a solicitar la terminación de procesos litigiosos 
“cuando se compruebe que el demandante efectuó su traslado al Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida o viceversa en virtud del artículo 76 de la 
Ley 2381 de 2024”, tal como lo expone el numeral 2 del artículo 21 del Decreto 1225 
de 2024. 
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Con el fin de obtener la pronta terminación de los procesos judiciales de ineficacia 
de traslado conforme a lo descrito en el numeral 2 del artículo 21 del Decreto 1225 
de 2024, los Procuradores Judiciales dentro de la intervención inicial en dichos 
procesos, solicitarán al señor juez y a los demandantes que sean beneficiarios de 
la oportunidad de traslado administrativo descrita en el artículo 76, que adelanten 
con la mayor celeridad la doble asesoría ante la AFP y Colpensiones y hagan llegar 
al proceso las respectivas constancias que acrediten el traslado administrativo, de 
modo que una vez incorporados tales medios de convicción sea posible solicitar al 
juez que dicte sentencia disponiendo la terminación del proceso por carencia de 
objeto como lo es el traslado por vía administrativa; lo anterior en aquellos casos en 
los que las pretensiones se limitan a la declaratoria de ineficacia de traslado y no 
involucran solicitudes adicionales. 

En lo tocante a la línea jurisprudencial prevalente en materia de ineficacia de 
traslado por falta al deber de información, dentro de las intervenciones de los 
Procuradores Judiciales se debe dar aplicación a la sentencia SU 107 de 2024 de 
la Corte Constitucional, toda vez que se trata de una providencia de unificación 
jurisprudencial que señala claras reglas de decisión sobre la materia (numerales 
327 a 333 de la SU 107), entre otros, poniendo fin a la discusión sobre los conceptos 
que deben trasladarse producto de la ineficacia de traslado, señalando 
expresamente lo siguiente: 

“ (iii) en los casos en los que se declare la ineficacia del traslado solo es 
posible ordenar el traslado de los recursos disponibles en la cuenta de ahorro 
individual, rendimientos y el bono pensional si ha sido efectivamente pagado, 
sin que sea factible ordenar el traslado de los valores pagados por las 
distintas primas, gastos de administración y porcentaje del fondo de garantía 
de pensión mínima ni menos dichos valores de forma indexada” 

Así mismo, es de vital importancia que desde las Procuradurías Judiciales en todo 
el país se realice el proceso de socialización a la ciudadanía en general y 
apoderados, con el fin de agilizar la oportunidad de traslado vía administrativa de 
modo que se beneficien los miles de afiliados destinatarios de la misma antes de 
que se cierre la ventana de oportunidad y con se alivie la congestión judicial 
derivada de la multitud de procesos judiciales que se tramitan para obtener el 
traslado de régimen pensional el cual, en este momento, se encuentra autorizado 
por el legislador.  
  
Esta Procuraduría Delegada les solicita atentamente realizar la intervención judicial 
de conformidad con las normas y jurisprudencia unificada en los procesos judiciales 
a su cargo en esta materia.  
 

El cumplimiento de lo anterior será insumo para la calificación de servicios. 

Atentamente,  

 

 

 

DIANA MARGARITA OJEDA VISBAL  
Procuradora Delegada  
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Señor (a) 

JUZGADO 016 LABORAL  DE CALI 

Ciudad 

 
Asunto:  Solicitud de terminación del proceso por carencia de objeto y/o hecho 
extintivo del derecho sustancial con ocasión del traslado efectivo del régimen pensional 
en aplicación del Artículo 76 de la Ley 2381 de 2024 

 
Demandante: CLAUDIA HELENA TRIANA GOMEZ 
Radicado No. Proceso: 76001310501620210022300 

 
Respetado señor Juez (a): 

 
Reciba un cordial saludo de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A. 

 
En mi condición de apoderada judicial de la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., me permito comunicarle que, en aplicación de 
la oportunidad de traslado contenida en el artículo 76 de la Ley 2381 de 2024, la parte 
demandante se trasladó en forma voluntaria e informada al Régimen de Prima Medida 
con Prestación Definida administrado. 

 
Teniendo en cuenta la efectividad del traslado de la parte actora a Colpensiones y que 
las pretensiones de la demanda descrita en la referencia, versan sobre la solicitud de 
traslado de régimen pensional, comedidamente le solicito hacer uso de la facultad 
contenida en el numeral 2 del artículo 21 del Decreto 1255 de 2024, por el cual se 
reglamenta el parágrafo transitorio del artículo 12 y los artículos 75 y 76 de la Ley 2381 
de 2024, esto es, decidir anticipadamente las pretensiones de la demanda por carencia 
de objeto, como quiera que, desaparecieron las causas que le dieron origen al litigio. 

 
Vale mencionar que, la Procuraduría General de la Nación, con memorando DTS 00968 



2 
Calle 70 No. 7-30 Piso 6 PBX: + 57 1 340 6944 FAX: + 57 1 312 0321 Bogotá, Colombia 

Carrera 43A No . 5A-113 Torre Sur Of. 613 PBX: + 57 4 479 5686 Me dellín, Colo mbia 
www.lopezasociados.net - abogados@lopezasociados.net 

 

 

del pasado 3 de febrero de 2025, recabó en: 

 
1. “(…) con el fin de obtener la pronta terminación de los procesos judiciales de 

ineficacia de traslado conforme a lo descrito en el numeral 2 del artículo 21 del 
Decreto 1225 de 2024, los Procuradores Judiciales dentro de la intervención inicial 
en dichos procesos, solicitarán al señor juez y a los demandantes que sean 
beneficiarios de la oportunidad de traslado administrativo descrita en el artículo 
76, que adelanten con la mayor celeridad la doble asesoría ante la AFP y 
Colpensiones y hagan llegar al proceso las respectivas constancias que acrediten el 
traslado administrativo, de modo que una vez incorporados tales medios de 
convicción sea posible solicitar al juez que dicte sentencia disponiendo la 
terminación del proceso por carencia de objeto como lo es el traslado por vía 
administrativa; lo anterior en aquellos casos en los que las pretensiones se limitan 
a la declaratoria de ineficacia de traslado y no involucran solicitudes adicionales. 

 
2. En lo tocante a la línea jurisprudencial prevalente en materia de ineficacia de 

traslado por falta al deber de información, dentro de las intervenciones de los 
Procuradores Judiciales se debe dar aplicación a la sentencia SU 107 de 2024 
de la Corte Constitucional, toda vez que se trata de una providencia de 
unificación jurisprudencial que señala claras reglas de decisión sobre la 
materia (numerales 327 a 333 de la SU 107), entre otros, poniendo fin a la 
discusión sobre los conceptos que deben trasladarse producto de la ineficacia de 
traslado (…)” Negrillas fuera de texto 

 
Así también, el artículo 281 del Código General Proceso, aplicable al procedimiento laboral 
en virtud de la remisión analógica señalada en el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en la sentencia debe considerarse cualquier “hecho 
modificativo o extintivo del derecho sustancial sobre el cual versa el litigio,” situación que se 
predica en este asunto, al presentarse el traslado efectivo del señor (a) CLAUDIA HELENA 
TRIANA GOMEZ del RAIS al RPMPD. 

 
Para acreditar que el señor (a) CLAUDIA HELENA TRIANA GOMEZ, se encuentra en la actualidad 
vinculado al régimen de prima media, anexo: 
 

1. CERTIFICACIÓN expedida por COLPENSIONES que acredita que el señor (a) 
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CLAUDIA HELENA TRIANA GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
31920235, se encuentra vinculado a esta administradora; 

 
2. CERTIFICACIÓN SIAFP que acredita la vinculación actual del señor (a) CLAUDIA 

HELENA TRIANA GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 31920235. 
 

ANEXO: 
 

1. Escritura pública No. 1649 del 15 de julio de 2024, mediante el cual se le otorga poder 
especial la firma López y Asociados S.AS. y a la suscrita como persona natural. 

2. Certificado de existencia y representación legal de la firma López y Asociados S.AS. 
3. En consecuencia, solicitamos a su Señoría terminar el proceso, con fundamento en los 

argumentos expuestos y, se abstenga de imponer condena en costas, como quiera 
que, mi representada no resulta vencida en el proceso según lo permite el artículo 
365 del Código General Proceso. 

4. Memorando DTS 00968 del 3 de febrero de 2025 de la PROCURADORA DELEGADA PARA 
ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL, dirigida a los PROCURADORES 
JUDICIALES I Y II PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 

 
Atentamente, 

 
BELLA LIDA MONTAÑA PERDOMO 
C.C. No. 52.033.898 de Bogotá. 
T.P. No. 80.593 del C.S. de la J. 



 



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la  base de datos  de afiliados,  el/la  señor/a CLAUDIA HELENA TRIANA GOMEZ  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 31920235, se encuentra afiliado/a desde 01/04/2025 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 21 de marzo de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones


